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  De conformidad con la solicitud en precedencia, se dispone: 

 ENTREGAR los dineros que se hallen consignados para el asunto en referencia a favor 

de la parte actora hasta el monto de la liquidación de crédito y costas aprobada. 

  

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA  

Juez 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO 

No. ____43_____      Hoy  ____16-08-2023____________ 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

Secretario 
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